
https://sede.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 132 de 10-VII-2025 1/2

C
ód

. 
20

25
-0

56
58

I. Principado de Asturias

Autoridades y Personal••
Consejería de Salud

Resolución de 27 de junio de 2025, de la Dirección de Profesionales del Servicio de Salud del Principado de 
Asturias, por la que se hace pública la relación de plazas a adjudicar en el proceso selectivo para 38 plazas de 
personal estatutario fijo de la categoría de Mecánico del Servicio de Salud del Principado de Asturias (BOPA de 27 
de diciembre de 2022), y se fija la fecha y el procedimiento a seguir para la elección de plazas por los aspirantes 
que hayan superado el proceso selectivo.

En cumplimiento del Acuerdo de 27 de mayo de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la oferta de 
empleo público extraordinaria para la estabilización de empleo temporal en aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciem-
bre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, se convocó, por Resolución de 15 de 
diciembre de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio de Salud del Principado de Asturias (BOPA de 27 de diciembre de 
2022), concurso de méritos para el acceso a 38 plazas de personal estatutario fijo de la categoría de Mecánico.

Concluidas las pruebas selectivas para la provisión de las citadas plazas, y una vez que el Tribunal Calificador elevó a 
la Dirección Gerencia del Servicio de Salud del Principado de Asturias las correspondientes propuestas de nombramiento 
a favor de los aspirantes que las habían superado, por Resolución de 17 de octubre de 2024, de la Dirección de Profesio-
nales del Servicio de Salud del Principado de Asturias, se hizo pública la relación de plazas a adjudicar y se fijó la fecha 
y el procedimiento a seguir para la elección de plazas.

Así, el 31 de octubre de 2024, a las 16:00 horas, en la sede de la Dirección Gerencia del Servicio de Salud del Prin-
cipado de Asturias, los adjudicatarios propuestos iniciaron la elección de destino en acto público, no asistiendo al mismo 
D. Victoriano Robles Alonso y D. Daniel Riera Pascual.

Con fecha 13 de diciembre de 2024 se publicó en el Boletín Oficial del Principado de Asturias Resolución de la Direc-
ción de Profesionales por la que se convocó a los dos siguientes candidatos propuestos por el tribunal al procedimiento de 
elección de las plazas que quedaban por asignar. El 16 de diciembre de 2024, a las 9:45 horas, en la sede de la Dirección 
de Profesionales del Servicio de Salud del Principado de Asturias, los adjudicatarios propuestos iniciaron la elección de 
destino en acto público, no asistiendo el citado acto D. Carlos Celorio Blanco.

Con fecha 28 de febrero de 2025 se publicó en el Boletín Oficial del Principado de Asturias Resolución de la Dirección 
de Profesionales por la que se convocaba al siguiente candidato propuesto.

El 3 de marzo de 2025 a las 9.00 en la sede de la Dirección de Profesionales del Sespa, el adjudicatario propuesto 
eligió destino en acto público.

De este modo, y de acuerdo con lo establecido en el punto tercero de la Resolución de 15 de diciembre de 2022 así 
como en el artículo 12.3 del Real Decreto-Ley 1/1999, de 8 de enero, sobre selección de personal estatutario y provi-
sión de plazas en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, D. Victoriano Robles Alonso, D. Daniel Riera Pas-
cual y D. Carlos Celorio Blanco han perdido todos los derechos derivados de su participación en la prueba selectiva.

Posteriormente, D. Manuel Alejandro Villamar Concepción y D. Severino Díaz González decaen de sus derechos en 
este proceso.

Por ello, esta Dirección de Profesionales, en uso de la delegación conferida por el Director Gerente del Servicio de 
Salud del Principado de Asturias en el artículo tercero de la citada Resolución de 15 de diciembre de 2022,

RESUEL      V E

Primero.—Convocar a los siguientes candidatos propuestos por el Tribunal (detallado a continuación) al procedimien-
to de elección de las plazas que quedan por asignar, que figuran en el anexo de esta Resolución, y que tendrá lugar en 
la sede de la Dirección de Profesionales del Servicio de Salud del Principado de Asturias, sita en la calle Caveda, n.º 12, 
1.º C, de Oviedo, el día 15 de julio de 2025, martes, a las 9:00 horas.

N.º 
orden NIF Apellidos, nombre Experiencia Formación Total

1 ***7489** MALLADA CANCIO, JOSÉ ÁNGEL 21,560 15,000 36,560
2 ***4814** MONTES RAMOS, DAVID 21,010 15,000 36,010

Segundo.—De acuerdo con lo previsto en la base undécima de la convocatoria, la prioridad en la elección de destino 
inicial corresponderá a los/as aspirantes en razón directa al orden de puntuación obtenida.
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Tercero.—El aspirante que no efectúe elección de plaza, de acuerdo con lo previsto en la presente Resolución, perderá 
los derechos derivados de su participación en las pruebas selectivas.

Cuarto.—En virtud de la base decimocuarta de la convocatoria y conforme al objetivo de la a Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, sólo podrá adquirirse la 
condición de personal estatutario fijo en una única categoría como consecuencia de su participación en los procesos de 
estabilización que prevé la Ley 20/2021.

Quinto.—Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera 
de Salud, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo dispuesto en el artículo 
27 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias, y en el artí-
culo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Oviedo, 27 de junio de 2025.—La Directora de Profesionales del Servicio de Salud del Principado de Asturias.—Cód. 
2025-05658.

Anexo I

Mecánico

Área Sanitaria N.º de plazas
ÁREA SANITARIA IV 2
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